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Ministerio de la Guerra:
concédiendo el bronce del Estado qi4$ 

sea necesario para el monumento que se 
erija en Luanco (Oviedo) d D, Mariano 
Bola*—Páginas 549 y  550*

Otra disponiendo que los Cabos é indivi
duos de los Cuerpos de Carabineros y 
Ouardia Civil tendrán derecho al míni
mum de retiro al cumplir los veinte años 
de efectivos servicios.--Pdgina 550.

Otra considerando presentada dentro de los 
plaeoñ que marca la Lea de 18 de Mayo 
de 1862 la instancia elevada por doña 
 ̂Ifálentina Ana Machicado y Cuéllar, pi
diendo la ft rmación de juicio contradic
torio para la concesión de la cruz de San 
Sornando á Su esposô  el Capitán que fuá 
de Cazadores de Llerena, D* Armando 
Sqjo Montagud.—Página 550.

Otra iáem id, dentro de los mismos plazos 
la presentada por Isabel Andino de 
Cerra par a los miamos fines á su hijo el

,. Comandante de Infantsria D* José Cerra 
AndinOi muerto heroicamente en el cam
po de Taxdirt.'—Página 550*

ilnlsterlo de la Gobernaoléa:
Beal decreto o rg a n iza n d o  el Cuerpo de Se- 

g m id a d  en l a  p ro v in c ia  de  Badajoz  ̂
creando  u n a  Sscción com pu esta  de u n  
Teniente  ̂unSargentO yU n Cabo, dos g u a r 
d ia s  primeros y v e in tiú n  segundos.—P á 
g in a  550*

Otro concediendo tratamiento de Excelencia 
al Ayuntamiento de La Carolina (Jaén)* 
Página 550.

Otro ádmíUéndo la dimisión presentada á 
D* Ricardo MurtUo Vizcaíno, Coronel

Inspector del Cuerpo de Seguridad.—Pá
gina 551*

Ministerio de Marina:
Real orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Ingeniero Jefe de primera clase

" D. Juan de Qoytia.—Página 551.

Ministerio de Ponente:
Beal orden accediendo á la reclamación 

formulada por D* Juan Martínez Naca
rino, en el sentido de que se rectifique el 
escalafón publicado en la G a c e t a  del 22  
de Febrero último, colocándole en número 
inmediatamente posterior al funcionario 
D* Antonio Méndez Vigo*—Página 551,

Otra recordando el más breve y exacto cum
plimiento de las Reales órdenes de 14 y 
28 de Julio, emanadas de este Ministerio 
y del de Gobernación, para la extinción 
del paludismo.—Páginas 551 y 552.

Otra ordenando al Banco de España la de
volución á La Cantábrica de los depósitos 
que se expresan.—Página 552.

Otra aprobando la Memoria presentada 
por la Delegación Regia de Pósitos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 5.®, articulo 6P de la vigente Ley de 92 
de Enero de 1906 .—Página 552.

Adninistraolón Central:
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección de Oo< 

mereio.—Participando haberse adherido 
los Estados Unidos de Norte América al 
Convenio radiotelegráflco, firmado en 
Berlín el 3 de Noviembre de 1906.—Pági
na 552.

Go bernación.— Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando ser sa
tisfactorio el estado sanitario en Maza- 
gdn y Saffl, y disponiendo que los barcos 
que carguen cereales en loa puertos de 
Marruecos se provean de un certificado

delGónsul español en el puerto de embar
que, en que se acredite que dichos cerea
les no procedm de punto contamimda*— 
Página 552,

A n exo  1.®—B o lsa .—O b s e r v a to r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o , — S u b a sta s .-t-  
A d m in istración  P b o v in o ia l.— Admi
n is tr a c ió n  M unicipal.—A nu ncios o f i 
c ia le s  de la Compañía de Explotación 
de los Ferrocarriles de Madrid á  Cáceres 
y Portugal y del Geste de España, Com
pañía M  Ferrocarril de Olot á Gerona, 
Caja dé Previsión y Socorro, Sociedad 
Española de Ferrocarriles Secundarios, 
Compañía General Española de Tran^ 
vias Tranvía de Madrid á Leganés, So
ciedad de Tranvías de Estaciones y  Mer
cados de Madrid, Banco de España (Vi
toria), Minas del Tesorero, Sociedad unó- 
nima; Colegio de Corredores Iniérprttes 
de Buques áe Bilbao, Canal de Isabel II, 
y Compañía del Ferrocarril de Madrid á 
Villa déi Prado.—S a n to r a l .

Anexo 2.®—Edictos.—-CuAimos estad!s - 
ticos DE

Or a c u  y  J usticia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se indican.

Consejo  Supremo de G uerra y Marina . 
RelaciCn de las clasificaciones de haber 
pasivo hechas por este Alto Cuerpo al 
personal que se indica.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Sección 
CentrsLi.—Movimiento del personal ad
ministrativo, verificado durante el mes 
de Mayo próximo pasado.

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral delInstitutoGeográficoyEstadístíco. 
Movimiento áe buques y pasajerospor mar 
habido en los pucrUis de la Península é 
Islas adyacentes durante el mes de Abril 
del año actual.

A nexo  8.^ — T ribunal Supremo.— Sala 
DE LO Civil .—PJiapoe 87 y 88*

PARTE OFICIAL

n u m o c u  l a  c o i m  de in isT iios

S. M. el X ltl (q, D. g*),
8. Mt la Reina Doña Victoria Eugenia f  
88. AA. RR. el Príndpe de Asturias é In
fantes Don Jaimoi Doña Beatriz y  Doña 
Mar|  ̂ Cr^trnti cdhtinüan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demdá 
periOnas de Im Augusta Real Famijda.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Doctor D. José Alabem, 
Decano de los Médicos de Cámara, me 
dirige con* esta fecha la siguiente comu
nicación:

«Exorno. Sr,: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que esta maña
na, á las nueve, ha sido operado Su Al
teza Real el Infante Don Jaime de una 
trepanación de la mastoides derecha, con 
feliz resultado.»

»De orden de S. M. lo comunico á V. E., 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

»Palacio, 5 de Junio de 1912.=ElJefe 
Superior de Palacio, El Marqués de la 
Torrecilla.

»Señor Presidente del Consejo de Mi* 
nistros.»

DE M 6ÜERM

liB V B S
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortea han de
cretado y Nos sancionado lo.siguiente: 

Artículo únicp. Se concede el bronce

D00B
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del Estado qUe sea necesario para el mo« 
numeiilco que 00 erija en Luanoo (Ovie
do), á D. Mariano Foia,

Portante:
Mandamos á todos los Tril^nnales, Jus

ticias, Jefes, G otonad  rea y demás Au
toridades, ñní civiles como militaros y 
eclesiásticas, do cmilquier clase y digni
dad, qae gúarclon y hí?gan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas

Da<|o Palacio $ cinco de Junio de ipil
siovecícntas doco.

YO EL BEY.
B1 Míolís  ̂é» la ($aent,

plir y ejecutar la presente Ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil
novecientos doce, \

YO EL BEY.
Ministro de la Guerra,

igBBtm Luqua.

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
BkM y la Constitución, R»Y de España;

A todos los que la presente vieren y 
«antendieren, sabed: que las Cortes han 
«decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Los Cabos ó indivi
duos de los Cuerpos de Carabineros y 
Guardia Civil tendrán derecho al míni
mum de retiro al cumplir los veinte años 
de efáctitos servicios, en analogía con lo 
que hay legislado para los Sargeattos to
dos áei Ejército,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
ioridades, así civiles corno militares y 
eolesiásticass de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cusn- 
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos doce.

YO EL REY.
El de la Guerra,

Igaslm kque.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constrtución, Esv do España;

A to los los que la pr€!sente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nob sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se considera presen
tada dentro de loa plazos que marca la 
liey de 18 de Mayo de 1862, y cumplido 
lo  prevenido por la Real orden da 13 de 
Enít-ro «.k-í 18C5, la i'osts.ncia elevada por 
D-* Vdfeníyja Ana Machic-ado y Cuéilar, 
pidie.*.ídc‘¿a íormaeión de juicio contra
dictorio para ia conocíSida de la cruz de 
*San Fernándo á su esposo el Capitán, que 
fué, del Bataüén Cazadores de Llerena, 
número 11, D. Armando Sojo Montagut^ 
muerto en el combate sostenido en las 
estrlbacioneB del Gurugú el 28 de Julio 
f l e i m  

Pon--oto:
M .-V í' ] isTdbuíisles, Jo,s~

tic! d i jC .I y demás Au-̂
.tor í , LO. }. -s €'■ Oú medtferea y  
eolesiasticaB, de cualquier clase y digî ii* 
liad , que guarden y hagan guardar, cum.'

Fundándose en estas cohsideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de s\3meter á la aprobación do V. M. e  ̂
adjuBito proyecto de decr

M a d r id ,4 d e - - ^ ¿ ; j9 ^ 2 _

Don ALFONSO XÍII, por 1"̂
Dios y la Constitueióu, de^España;

A todos los qu^  ̂ presante vieron y en
tendieren, *\,̂ *)ed: que las Cortés han do- 
cretrj^ 0  y sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se considera presen
tada (fentro cíe los plazos que marca la 
Ley da 18 de Mayo de 1882, y cumplido 
lo prevenido por !a Real orden de 13 de 
Enero de 1885, la instancia de D.®’ Isíübel 
Andino de Cerra, pidiando hi formación 
del juicio contradictorio para la conce* 
cesión de la cruz do San Fernando á su 
hijo el Oo onandaiite de Irifanterm D. José 
Cerra Andino, muerto heroicamente en 
el campo de Taxdirt el 20 de Septiembre 
de 1909.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunáles, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civil0?3 como militaros y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

O&do m  Pa!?^oio á cinco Junio do mil
novecientos áí,..ĉ íi*

YO EL BEY.
El Jifínistro do la GuoiTa,

Igustía Isqne.

IllVíá'i’OilS lis' I I

EXPOSICION
SEÑOR: Reconocida la conveniencia de 

hacer extensiva al mayor número de las 
provincias la implaíitaclón del servicio 
de Seguridad como compleniento da la 
reorganización de la Policía gubernativa, 
y persistiendo el Gobierno en sa propó
sito de ir montando estoB servidos en ia 
medida que lo permitan los recursos dol 
Tesoro, estima que por especiales cir
cunstancias, muy tenidas en cuenta, que 
concurren on la de Badajoz, como pro* 
vincia fronteriza, visitada frecuoníomon- 
te por numerosos extranjeros, se imporje 
la necesidad de establecer en ia mhfma 
fuerzas del Cuerpo de Srguridad, crean
do al efecto una Sacolón ele esta Cuerpo 
con dicho destino, como se propone en el 
^presente proyecto de decreto.

Lá creación de este servicio no ocasio
na gastos extraordinarios ai Estado, toda 
vez que mediante la autorización confe
rida al Gobleruo por la cuarta di^pojii- 
cióri tTansitoría de la vigente loy de Pro* 
supueetof, se amortlsaa las pla^^as 
tes de Vigilantes de segunda clase del 
Cuerp-O de obt^iíi'iendo yor
este concepto las samas necesarias para 
dotar estos nuevos servicios.

SEÑOR: í
A lu R. P. de V. M.,
iMonio hrrm ^ BMUh

RAL DECRETO 
A prepuesta el Ministro de la Gober

nación; de áím'evAo con Mi Consejo de 
Ministros, y en armonía con lo determi
nado en la 4 ,® disposición transitoria da 
la vigente ley de Presupuestos,

Veogo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se organiza el Cuerpo da 

Segurliad en la provincia de Badajoz, 
creándose una Sección compuesta do un 
Teniente, un Sargento, un Cabo, dos Guar
dias primeros y 21 segundos, cuyas pla
zas serán dotadas ccn la gratificación ó 
sueldo que á cada clase les está asignado 
en las demás proviociss, excepto Madrid 
y Barcelona.

Art. 2 ® Quedan amortizadas 28 plazas 
de la clase de Vigilantes de segunda del 
Cuerpo de Vigilancia, vacantes en la ac
tualidad, y imp¿ rto, que asciende á ia 
suma de 28.000 pcsetis, será baja en el 
artículo correspondiente del capítulo 6 .®, 
sección 6.® del prei upursto vigente y au
mento para dotar el nuevo servicio den
tro d(.i propio c apítulo 6.®, en el artícu
lo 8 ^  «Persoiial de Seguridad».

A rt 3.° Las plazas de nueva creación 
de la Sección expresada del Cuerpo do 
Seguridad serán cubiertas ea la forma 
que determina la ley Orgánica de 27 de 
Febn ro de 1808 y la 4.®* disposición tran
sitoria antes citada de la ley de Presu
puestos.

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación 
publicará en la Gaceta de Madrid Ja 
rectificación de liis plaatillas del perso
nal de Vigilancia con las doduooiones 
coísslgiiientes á laB plazas vacantes de 
Vigilantes que quedarí amortizadas.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

k io iiio  Barroso j  Castillo.

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la ciudad de La Oarolina, prc- 
vincia de Jaén, por su constante adhesión 
á la Monarquía Constitucional, por el 
desarrollo de su industria y agricultura, 
y con motivo la  ia conmemoración del 
VII centenario de la batalla de las Navas 
de Toioaa,

Vengo en conceder á  su Ayuntamiento 
el tratíiimionto de Excelencia.

D : f , P i ü 7¿cio á cuatro de Junio do 
I mil

El Ministro de la Gobernación,
lntoaÍ9 Barroso j Gallillo.

ALTONSO.

^̂ 4
/A :
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Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Coronel Inspector del Cuerpo 
de Seguridad Me ha presentado D. Ricar*- 
do Murilio Vizcaíno,

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novooientos doce.

AI^ONSO.
Ill Ministro de la Gobernación,

Into&io Barroso j  Castillo.
— -----------------

! BSTER!» B8 SE SA

BEAI. OBDEH
Exomo» Si\; Visto el expediente incoa

do, á propuesta del General Jefe de Oons- 
trucciones Navales, á ívivor d-f>! I?3geniero 
Jefe de orimera claí?o D. Jn m  da Gojtia, 
por la traducción hecha la obra S. L. 
Attwood titulada «Biiquea de ga^rrajcur* 
8  ̂de Aplicación da Arquitectura Navai^i 

S. M, el Rey (q. D. |\), do aauerio eon 
lo informado por la Junta de Olasiñca 
tíón jr Eocompensas, C€>DBiderando muy 
toéritorio el trabajo roalka lo, que es de 
indudable y provechosa utilidad p m  el 
personal de la Armada, bo ha servido con
ceder la cruz de segunda dase del Murito 
Naval, blanca, psusionada con el 10 por 
100 durante su actual empleo al refe;''ido 
Ingeniero Jefe de primera D. Juan d 3 
Gojtia, conforme' á io üi'Spoesto en el 
punto 1.® dfd artículo 20 del Eeglanirínto 
vigente de Recompensas.
" De Reai orden lo digo á V. E, para su 
Conocimiento y fínes indicados. D ios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid^ 29 
de Majo de 1912,

PIDAL.
lehor General Jefa "del Estado Mayor 

Central de la Armada.

m  DI F§1MTS

' REALES- ÓRDENES
Remitido á lá Comisión pannanonta 

del Consejo do Estado el expodieate ro  ̂
lativo á una reclamación formulada por 
D. Juan Martínez Naca ioo, sobre coloca- 
•i6n en el escalafón de f unoionarlos da 
tste Ministerio, ha emitido el BíguiontQ: 
informe:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento da la 
Real orden expedida por el Miinsterio 
del digno cargo do V. E., este Consejo en 
BU Comisión permanente ha examinado 
el expediente relativo á una radamaeion 
formulada por D. Juan Martínez Ntcari^ 
no, sobre colocación en el escalafón de 
funcionarioa de ese Ministerio.

> Resulta do los antecedentes remi
tido»:

»Qu0 D. Juan Martínez Nacarino, Jefa 
deNogoc^ado de torcera clase,'A'^mliar 
do la de segundos de ese Ministfírlo, pro- 

' sentó nvM instancia en 4 do Marzo -ültimo,
■ exponiendo lo siguiente: que en el esca- 
híón de los funcionarios de Fomento» 
SQipezado á publicar en la QAOWSk del 22

de Febrero anterior^ Aparece con el nú
mero 4 de orden entre ios de sh clase 
debiendo óciípar eí número á; que on los 
escalafones correspondientes á los años 
1909 y 1910, figura con ©1 número 1 da los 
Oficiales cíe Admiaigtradón de 
por sar en aqueila fecha ©1 más antiguo 
de todos; que al impisíitarse iá h j  de 
Presupuestos de 1910, ss’iendicron slmui- 
táneamenta cinco á Jafes daN¿?gociido 
de torcerá, y, á peatr de lo dispuesto en 
la Ley de 4 de Junio de 1903 sobre la for
mación do los escalafones, figura como 
ascendido después de otros dos, ya qiso 
no se la reserva él sillo quo le CoriAspoñ- 
de, y soiicitcmdo se declare:

»1.° Que en el caso do que en la mis
ma fecha sean nombrados y toman pose 
sión varios empleados para destinos da 
igusl ciase, figurarán 'en el escalafón en 
el orden do turnos que respectivamente 
hayan cubierto con arreglo á la Ley.

»2.® Que de no aceptarse este criterio, 
se ordene que en el expresado caso los 
funcionarios ascendidos figurarán en el 
escalafó.0 , según el orden de mayor tiem
po de servicios en ia clase anterior in
mediata; y

Qua S0 rectifique el número 4, 
quo en i t s a! a fon ü!tirnamant>3 publica
do se 1̂ 1 Arraciamanta, y se dispon
ga fig •* cc o el número 2, ó sea irvmo- 
diatam8nt^3 después do D. Antonio Mén
dez Vigo;

^Informa la precedente inst-^ncia el 
Negociado Cantra! da ese Minh^tario, ma  ̂
nifestando cjuo habiendo ascendido cinco 
funcionariofj en el mismo día, la anti
güedad en la clase es igual para todof/ 
olios, razón por la que se ¿;:plicó en este 
caso el ariíealo 4.8, caso tercero del Ro* 
glámento, según ei que la aDtigüadad de 
servicios en ei ramo de Fomento áetor. 
mina el lugar en ©1 eseaiafón,-apárecien- 
do que ios dos faBclonarioa aotepue&tos 
al Sr. Martínez Nacarino iievab'^n mayor 
tiempo de servicios en Fomento. Aborda
da por V. E. la remisión del expediente á 
ccneulta de la Oomisión permanente de 
este Consejo, ha sido estudiado detenida 
me.nte; y

sConsidorigndo que la Ley de 4 de jii- 
nio do 1908, relativa al ingreio y ascenso 
de los fíincionarios de eso Dapartsmonto 
establece en una . de  ̂sus disposieiones 
traBsitorias quo-psra la formación d̂ a los 
escalafones se síibordinará la preferencia 
al mayor tiempo de servicios en cada 
clase en el ramo de Fomento y no al da 
servicios al Estado ni al de la fecba del 
primer nombramiento que ei interesado 
hubiere tenido:

»CoB.siderando que form ado ei ©seala- 
fón con arreg lo  á lo s 'p rinc ip io s  estab le
cidos on la  Ley, habiendo sido publicado 
en  la  G a c e ta , co n s titu je  un estado do 
hecho j  de derecho, y  no puedo ad m itir
se que m  laas*úC5esívaa publicaciones se 
introduzcan otras modificaciones que las 
producidas por el natural movimiento

de la escala sin alterar los principios 
fundamentales que 1© sirvieron de base:

^C/ónsideracdo que al figurar el núme
ro 1 en los dos escalafones últimamente 
publicados, el roclamauto Sr. Martínez 
Nacairíno, entre los Oficiales do Adminis^ 
tración de primera, consolidó una situa
ción dentro del precepto indicado do la 
Le j ,  y al ascender slmuUáiieamcnte con 
otros dentro do un escalafón, no á for
mar, sino regularizádo ya, debe conti
nuar como anterior en inimoro á los qu© 
le seguían;

»Est0 Consejo es de opinión que pro
cede accodor á la reclamación formulada 
por D. Juan MíAitínez Nacarino, debiendo 
rectificarse el escalafón publicado en la 
Gaceta de 22 de Febrero último y ser 
colocado en número iomeáialamen te pos
terior al funcionario D. Antonio Méndez 
Vigo.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
coa el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo do 1912.

VILLANÜEVA. 
Señor Jefe del Negociado Central de esto

Ministerio.

limo. Sr.: Conforme á los datos recogi
dos hasta ahora por la lügpsoción de Sa
nidad dal Campo, existen en España 1.946 
tórminoa municipales donde el paludis
mo ocasiona ©«tragos con mayor ó menor 
gravedad y más ó menos permanente
mente.

Interesa á ia agricultura y riqueza na
cional, igualmente que á la pública salu
bridad, poner remedio urgente á este 
mal, qua á la vez con vierte en improdtio- 
tivos ios- terrenos que pudieran sor féríi- 
les y dospuobla las comareas paatanosas, 
producieBdo la emigración, la enferme
dad ó ia rnuorte de ios moradores de los 
campos.

Francia, Italia y otras naciones de Eu- 
ycpa han conseguido ya, saneando enor
mes masas do terrenos palúdicos, acre
centar BU riqueza y aumentar consldera-
bieineiito la población d© estas comarcas; 
ia República Argentina y algúnas otrsfs 
sudamerieanae', á semejanza de los Esta
dos Uíiiáos del Norte, han constituido 
Inspecciones eiípciciales téonioas contra 
el paludismo, como medio eñoaz de con
seguir prontamente aquellos fines.

Conocidos ya, por los trabajos de. la 
Inspección mencionada, cuáles y cuántos 
son ios términos municipalos palúdicos 
de Esp^íññ, ©3 preciso completar el estu
dio é invontario do loo focos y demás da
tos necesarios para,el mejor y más oxac* 
to plan 4o reformas do ss/noamiento, que 
al parque clism.muyjbn la morbilidad y 
mortalidad, acrecienten el valor de la 
tierra y la cantidad do terrenos dedica
dos á la Agricultura.
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€on estos fines,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que se reitere y recuerde el más 

breve y exacto cumplimiento de las Rea
les órdenes de 14 y 28 de Julio, emana
das de este Ministerio y del de Gober
nación.

2.° Que por V. I. se comunique á los 
Gobernadores de las provincias cuáles 
son los términos municipales palúdicos 
de cada una, á fin de que aquéllos reite
ren á los Alcaldes y Autoridades sanita
rias locales, loa preceptos de las sobera
nas disposiciones mencionadas en el 
apartado anterior.

3.® Que adopte V. I. las disposiciones 
oportunas para que los Inspectores á sus 
órdeues, durante sus trabajos de campo 
en este año, visiten é inspeccionen todos 
ó la mayor parte de los terrenos y focos 
|>alúdicos de su demarcación.

4.® Que por la Inspección General de 
Sanidad del Campo, sa remita á cada uno 
de los Ayuntamientos en cuyos términos 
municipales existe el paludismo, un 
ejemplar del Cuestionario relativo á la 
materia y las iostrucoioaea que considere 
convenientes para que por las Autorida
des locales y sanitarias se contesten loa 
datos que sa les pidan y faciliten á los 
Inspectores el cumplimiento do su m i
sión.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1912,

yiLLANUEVA. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes,

1.° Que 86 ordene al señor Goberna
dor del Banco de España la devolución á 
La Cantábrica de los depósitos que se ex
presan en la relación que á la instancia 
acompaña,

2,® Que dicha Sociedad pase aviso in
dividual y certificado á todos los intere
sados en la liquidación del Seguro Infan
til, participándoles haberse abierto el 
pago de sus seguros en las dos formas 
acordadas en Junta general; y

8 ° Que la miáma Sociedad dé cuenta 
trimestral á la Comisaría General de Se
guros dei estado da la liquidación has
ta que é^ta queda completamente termi
nada.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1912.

VILLANUEVA. 
limo, señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: Vista la comuaicacic n que la 
Bociadad de seguros La Cantábrica diri
gió á la Comisaría de Ssguros con fecha 
27 de Abril último, el certificado que la 
acompaña y lo dispueito en la Roal or
den de 20 da Marzo de 1911, todo ello con 
relación á la liquidación de ia Agrupa
ción Infantil, y teniendo en cuer ta que 
para efectuar el pago en metálico á los 
asociados que opten por el rescate de p5* 
lizas, ^sí como para pasar ios capitales 
de los que lo deseen á la Asociación de 
Ahorro y Renta, ingresándolos en la Caja 
de dicha Asociación, se hace preciso que 
la Sociedad disponga de los fondos nece
sarios que para esa atención tiene depo
sitados en el Banco de España,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

limo. Sr.: Estudiada y examinada con 
la mayor atención la Memoria presenta
da por V. I. á este Ministerio con fecha 
1.® do Marzo del corriente año, cumplien
do así lo dispuesto en el párrafo sexto, 
artículo 6.° de ia Ley de 23 da Enero de 
1906, comprensiva al período de su ges
tión en el pasado año 1911, y encontrados 
cumplidos los preceptos legales do la Ley 
y demostrado en ella el celo é interés de 
V. I. en el cumplimiento de la alta mi
sión que el Gobierno lo tiene encomen
dada en asunto do tan vital interés para 
ol desarrollo y prosperidad de la Agri
cultura en beneficio de la clase labra
dora,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien:

1.® Aprobar la repetida Memoria pre
sentada por la Delegación Re|:'ia en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo quinto, artículo 6.  ̂d© la vigente Ley 
da 23 da Enero de 1906, correspondiente 
ai año 1911; y

2.® Aprobar igualmente las* cuentas 
que en la misma ííparecen unidas, tanto 
las reCerentes á la inversión da las canti
dades recaudadas por ooBtingeBie como 
á las consignadas en ©1 presupuesto de 
esta Ministerio para el servicio de esa 
Delegación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocirniento y satisfacción. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1912.

VILLANUEVA. 
Señor Delegado Regio de Pósitos.

iDi5ISTfiAC!llH CElUBAl
MINISTERIO DE E ST A D O

Slubsecretaría.
SECCIÓN DE COMERCIO

Según participa la Embajada de Ale- 
maida en esta Corte, loa Estados Unidos 
de Norte-América se han adljerido al 
Convenio internacional radioteiegráfico 
ñrrííado en Berlín el 3 de Noviembre de 
1906.

Mádrid, 3 de Junio de 1912.=El Subse
cretario, Manuel González Hontoría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

inspección General de Sanidad 
ex ter io r .

Según noticias ccmmictdas por nues
tros Cónsules en Mazagán y Saffí, el es
tado ^an tsrio en dichas plazas es actual-, 
mente satisfactorio.

En su virtud quedan sin efecto las Cir
culares de 15 de Julio de 1911 y 2 de Mayo 
último, relativas á la salud de las men- 
ciooadas plazas, y la de 7 de Octubre de 
1911 por lo que á Mazagáíi se refiere; pero 
tenien lo en cuenta la poca facilidad de 
adquirir noticias exactas respecto al es
tado sanitario de puntos del interior de 
Marruecos, y circulando, acerca de algu
nos antacedeate» sobre la existencia en 
ellos de casos de peste, se hace obligato
rio para los barcos que carguen cereales 
en ios puertos de Marrueco», el proveerse 
de un certificado del Cónsul español en 
el puerto de embarque, en que se acre
dite por dicho funcionario, sí le es posi
ble, que con toda seguridad le consta que 
dichos cereales no proceden de punto a l
guno contaminado do peste, ó las dudas 
ó finita de datos que tuviere sobre el p a r
ticular, á fin de que por los Directores 
de Saí^id«4 de los puertos ee proceda en 
ei régimen sanitario de los barcos según 
renuáte de dicho certificado, sometiendo 
al que corresponda por el vigente Regla
mento de Sanidad exterior los que no se 
acompañ ¡n dei certificado de referencia 
y procedan de Marruecos con aquel car
gamento, y á los que las afirmaciones en 
ei cardfloaiio sean dudosas ú ofrezcan 
inseguridad.

Lo comunico á V. E. para su conooi- 
mié ítí>, ei del comercio, Directores de las 
E&í »cíoík b̂ satdrarias de los puertos y te- 
rroBtras Lonterlzas y á los efectos de lo 
di spuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 do Junio de 1912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.
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